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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y SS. AA. RR. las 
Sermas. Sras. Infantas continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

El Jefe Superior de Palacio co
munica al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice con 
esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.;—Tengo el honor 
de participar á V. E. que el curso 
de la fiebre eruptiva que sufre 
S. A. R. la Srma. Sra. Princesa de 
Asturias continúa siendo satisfac
torio.

S. M. el Rey y la Reina Regente 
y demás Personas Reales (q. D. g.) 
no tienen novedad en su importan
te salud.»

Lo que de órden de S. M. trasla
do á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de i V. E. muchos años. Palacio 
15 de Junio de 1895.=E1 Duque 
de Medina-Sidonia. = Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

(De la Gaceta núm. 167.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se remite al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Anastasio Diez, ve
cino de Quintanilla Morocisla, 
contra la resolución dictada por 
este Gobierno en 27 de Mayo próxi
mo pasado en el expediente ins
truido á virtud de reclamación 
interpuesta por D. Rufino Diez 
contra unacuerdo del Ayuntamien
to de la expresada villa en que 
se cedió al citado D. Anastasio 
Diez un terreno de la vía pública.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados en cumplimiento de 
10 prevenido en el art. 26 del 
reglamento provisional adminis
trativo-de 22 de Abril de 1890.

Lurgos 15 de Junio de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

SECCION DE FOMENTO.

Debiendo proveerse, con carác
ter de interino, la plaza de Fiel- 
Contraste de pesas y medidas de 
esta provincia por haber sido tras
ladado el que la posee en propie
dad, los aspira n tes á ella que reunan 
las con liciones que se preceptúan 
en las Reales órdenes de 11 de 
Abril de 1871 y de 18 de Junio de 
1892, presentarán en la Secretaría 
de este Gobierno las solicitudes, 
debidamente documentadas, desde 
la fecha de inserción de este anun
cio en el Boletin oficial hasta las 
doce de la mañana del dia 27 del 
presente mes.

Burgos 17 de Junio de 1895.
EL GOBERNADOR, 

Arturo Zancada.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de la sesión del dia 18 de 

Abril de 1895.
Abierta á las nueve y cuarto de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Iglesias, Morena, Cecilia, 
Revilla, Marrón, Ortega, Gutiérrez 
Ballesteros, Fernandez Cavada, 
Gutiérrez D. Gregorio, Diez D. 
Francisco, de Santiago y Fernan
dez Villarán, diose lectura del acta 
de la anterior de 16 del actual y 
de la negativa correspondiente al 
17 y quedó aprobada la primera y 
quedó enterada de la segunda.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia remitien
do el presupuesto aproximado 
de los gastos que ha de ocasionar 
el reconocimiento de las obras de 
ios trozos 12.° y 3.° de la Sección 
de Burgos á Arcos que están tér- 
minadasen la carretera provincial 
de Roa á Burgos por Santa Maria 
del Campo, y se acordó aprobar 
dicho presupuesto importante 43 
pesetas y que pase á Contaduría 
para el pago de dicha cantidad.

Accediendo á lo solicitado por 
Tomás Hernández Delgado, vecino 
de Salinas de Bureba, y de confor
midad con lo informado por el Sr. 
Director interino del Hospicio pro
vincial, se acordó conceder á 
aquel una asilada de dicho esta
blecimiento de 13 á 14 años de 

edad sin retribuccion: así bien se 
acordó conceder á Deogracias 
Corral Miguel vecino de Cimillos 
de Sasamon autorización para 
sacar del mismo asilo un jóven.

En el expediente sobre aproba
ción del acta presentada por el 
Sr. D. Bernardino Arroyo Offman, 
Diputado provincial electo por el 
distritode Castrogeriz y Villadiego 
en la elección parcial verificada 
en el mismo en el dia 17 de Febre
ro último para cubrir la vacante 
producida por la renuncia del Sr. 
D. Toribio González de Medina, 
diose lectura del dictámen de la 
Comisión de actas proponiendo la 
aprobación de aquella y que fuese 
admitido el citado Sr. D. Bernar
dino Arroyo como Diputado pro
vincial por el expresado distrito, y 
á petición del Sr. Marrón quedó 
24 horas sobre la mesa.

Diose nuevamente lectura de la 
proposición que presentaron en la 
sesión del dia 9 del actual los 
Sres. Conde de Berberana, Cecilia 
y Marrón pidiendo que se adoptase 
el acuerdo de que cuando una 
Comisión emita á dictámen y sea 
este declarado suficientemente 
discutido y al proceder á su vota
ción no p eda esta tener lugar 
por no haber número legal de 
Diputados, si este caso ocurriera 
en la última sesión de un período, 
haya de figurar el dictámen expre
sado en la órden del dia de la 
primera sesión del período si
guiente, al único fin de que ter
mine el expediente dando cumpli
miento al único requisito regla
mentario que faltaría en el caso 
citado, esto es, que recaiga la 
votación como ocurre en casos 
análogos en sesiones de la misma 
reunión.

El Sr. Cecilia la defendió en 
breves palabras; y la Diputación 
acordó tomarla en consideración 
y que pasara á la Comisión de 
reforma de reglamento.

En el expediente sobre aproba
ción del proyecto de la tercera sec
ción de la carretera provincial que 
partiendo de la de Burgos á San 
Isidro de Dueñas y pasando por 
Villaldemiro y Sasamon ha de 

terminar en el puente de Zarzosa 
de Riopisuerga, núm. 10 del plan, 
de las provinciales, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que se 
apruebe la recepción definitiva 
verificada en el dia 16 de Marzo 
último de las obras de construcción 
de los trozos 7.° y 8.e de la sección 
tercera de dicha carretera,ejecuta
das por el contratista D. Epifanio 
Espiga y Saiz vecino de Quintana- 
palla y conservadas por el mismo 
durante el plazo de garantía, y se 
acordó por unanimidad aprobar 
dicha recepción definitiva.

En el expediente formado á vir
tud de proposición de los Sres. 
Diputados D. Gregorio Marrón, D. 
Clemente Arnaiz y D. Segundo 
Revilla pidiendo que del capítulo 
de imprevistos del presupuesto 
provincial se satisfaga al oficial 
de la sección de cuentas muni
cipales D. Lisardo Blanco una 
cantidad equivalente á los perjui
cios que se le irrogaron por la 
suspensión de empleo y sueldo y 
en recompensa á los servicios 
posteriores que con la mayor 
asiduidad había venido prestando, 
diose cuenta del dictámen que la 
mayoría de la Comisión de Gober
nación había emitido con fecha 
22 de dicho mes de Enero propo
niendo: l.°, que por no existir 
perjuicios ni ser estos determina
dos en calidad y cantidad se decla
rase no haber lugar á estimar 
dicha proposición aduciendo ade
más como fundamento de dicha 
solución que sería en vez de una 
reparación un premio el otorgar 
ahora un sueldo del que se le 
privó como correctivo y que no 
devengó puesto que estuvo sus
penso de su empleo, premio que 
nadie merece por cumplir con sus 
deberes y que daría lugar á recla
maciones iguales por parte de 
otros empleados quese encuentren 
en análogos casos; y 2.°, que en 
el improbable caso de que se 
accediera á lo que se pretendía en 



la proposición, se extendiese la 
gracia á todos los empleados de 
esta Corporación que por cualquier 
motivo hayan estado suspendidos 
de sueldo.

Diose así bien lectura del voto 
particular suscrito en 24 de Enero 
por el Vocal de dicha Comisión 
D. Clemente Arnaiz en el que bajo 
el fundamento de ser justas á su 
juicio las razones que habían moti
vado la proposición se proponía 
que se aprobase.

Diose por último lectura del 
dictámen suscrito en 6 de este 
mes por los Sres. Diputados Arnaiz 
y Revilla que formaban la mayoría 
de Ja Comisión proponiendo la 
solución mencionada en el voto 
particular de que queda hecha 
referencia ó sea la de que se apro
base la proposición y el voto par
ticular suscrito en igual fecha por 
D. José Maria Alfaro pidiendo que 
aprobase la solución propuesta en 
el citado dictámen de la mayoría 
de la Comisión de 22 de Enero ó 
sea la de que se desestimase la 
proposición.

Abierta discusión,el Sr.Gutiérrez 
D. Gregorio empezó haciendo notar 
que el dictámen de la mayoría de 
la Comisión del mes de Enero 
había pasado á ser voto particular 
en la presente reunión ordinaria y 
viceversa lo cual aseguró que 
demostraba la conveniencia sos
tenida por él en otra sesión de que 
los dictámenes formulados en una 
reunión ordinaria por las Comi
siones y que no habían sido objeto 
de acuerdo en la misma volvieran 
en la siguiente reunión á nuevo 
informe porque era muy posible 
que la Comisión variase de criterio 
sobre el asunto, y haciéndose cargo 
del expediente en cuestión dijo 
que el empleado de quien se trata 
lejos de haber prestado servicios 
extraordinarios en el archivo des
pués de haber transcurrido el 
periodo de su suspensión había 
estado dedicado en aquella depen
dencia por disposición de Conta
duría, de quien depende, á un tra
bajo que no tenía urgencia alguna, 
el de hacer un extracto de los pre
supuestos municipales de la pro
vincia siendo buena prueba de 
ello el habérsele presentado á él 
como Vicepresidente que era de 
la Comisión provincial en aquellos 
momentos á manifestarle que ter
minado aquel trabajo sehallaba en 
nna situación desairada porque 
su Jefe el Contador no le daba 
negociado alguno: expuso que el 
empleado en cuestión ha sufrido 
diferentes" correctivos por sus 
faltas y que recientemente había 
sido amonestado por el actual Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincia! Sr. Gutiérrez Ballesteros, 
por lo cual sería impropio que se 
le otorgase un premio como sería 
el que se pide en la proposición 
tanto más injusto cuanto que se 
refiere á recompensar servicios 

que no ha prestado, toda vez que 
estuvo suspenso de empleo en el 
tiempo á que dicho premio se 
refiere; añadió que no es exacto 
que por la dependencia en que sir
ve se presten servicios que exijan 
la permanencia en la oficina en 
horas extraordinarias, terminando 
por hacer presente que la apro
bación de la proposición de que 
se trata además de ser una cen
sura del acuerdo de la Diputación 
en que se impuso el correctivo 
mencionado vendría á estimular á 
todos los demás empleados que 
hubieran sido suspendidos á que 
solicitasen igual gracia que sería 
imposible negar después de sen
tado tal precedente.

En este estado de la discusión y 
siendo la hora de las diez de la 
noche el Sr. Presidente levantó la 
sesión en razón á que no era po
sible prorrogarla por no haber en 
el Salón más que doce Sres. Dipu
tados.

Burgos 18 de Abril de 1895.= 
El Presidente, Manuel Chico.= 
El Diputado Secretario, Gregorio 
Marrón.

COMISION PROVINCIAL,

Esta Corporación, en sesión or
dinaria de 6 del corriente adoptó, 
con motivo de las elecciones mu
nicipales celebradas en esta pro
vincia en el mes de Mayo último, 
los acuerdos siguientes:

En el expediente de elecciones 
de Concejales verificadas en la vi
lla de Covarrubias del que resul
ta, que D. Leandro Cano ha recla
mado contra la capacidad legal de 
los Concejales electos D. Rosendo 
Gallo Guerrero y D. Antonio Mar
tínez Palomero, por considerar al 
primero comprendido en el nú
mero 3.” del art. 43 de la ley mu
nicipal como inspector de carnes 
de aquella villa, retribuido por el 
Ayuntamiento con la asignación 
anual de 180 pesetas cobradas de 
fondos municipales, y al segundo 
en el núm. 6.° del propio artículo 
en el concepto de que tiene con
tienda administrativa pendiente 
con el Ayuntamiento por virtud 
del recurso de alzada que inter
puso contra un acuerdo deaquella 
corporación en que se imponían 
arbitrios á varias especies; que el 
Concejal protestado D. Rosendo 
Gallo expuso en defensa ser cierto 
que viene desempeñando el cargo 
de inspector de carnes, pero que 
renunció á él antes de verificarse 
la elección, y que en todo caso 
existiría incompatibilidad entre 
los cargos de inspector de carnes 
y Concejal, pero no incapacidad 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 31 de Marzo de 
1887, y que el otro Concejal pro
testado D. Antonio Martínez expu
so así bien en defensa sosteniendo 
que con arreglo al sentido legal 

del art. 43, caso 6.° de la ley mu
nicipal, fijado por la Real órden 
de 12 de Diciembre de 1888, la al
zada interpuesta por él contra un 
acuerdo del Ayuntamiento refe
rente á la fijación de las especies 
que habían de ser objeto de arbi
trios no constituye contienda ad
ministrativa con el Ayuntamiento, 
y que el negociado y la Secretaría 
informando sobre dichas protestas 
proponían que se desestimasen ba
jo los fundamentes legales expues
tos por los Concejales protestados; 
la Comisión acuerda desestimar 
las protestas de que queda hecha 
referencia.

En el expediente sobre eleccio
nes de Concejales verificadas en 
los tres distritos del Valle de Me
na en el dia 12 de Mayo último 
del que resulta, que con fecha 22 
de dicho mes se presentaron dos 
reclamaciones suscritas la una por 
D. Alfredo Peña y dos electores 
mas protestando contra la validez 
de las elecciones de dichos tres 
distritos bajo el fundamento de 
haber intervenido en todos los ac
tos preparatorios de la referida 
elección un Ayuntamiento ilegal
mente constituido del cual forma 
parte D. José ünanue Novales que 
viene ejerciendo las funciones de 
Alcalde estando incapacitado para 
ser Concejal por hallarse com
prendido en el art. 62 de la ley 
municipal, reformado en 9 de Ju
lio de 1889, así como los Conceja
les D. Isidro Braceras y D. Pedro 
Quintana que han perdido el de
recho de serlo por el art. 13 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 y porque en el primer distri
to, ó sea el de Villasana, se han 
cometido todo género de coaccio
nes, sobornos, amaños y atrope
llos, y la otra reclamación fué for
mulada en el mismo dia 22 por D. 
Pablo Romilio y tres electores mas 
pidiendo la nulidad de la elección 
principalmente en el primer dis
trito, ó sea el de Villasana, por 
las muchas coacciones y sobornos 
que se habian llevado á cabo con 
los electores del mismo por el pri
mer Teniente Alcalde D. Luis Gu
tiérrez Mena, que en vez de hallar
se presidiendo la mesa del segundo 
distrito fué á votar en el primero 
y estuvo muy ocupado cohibiendo 
á los electores, y por el recaudador 
de contribuciones del distrito que 
dió, según decían, á varios elec
tores que se expresan lo que pe
dían, lo mismo que verificó, según 
decían, dicho primer Teniente 
Alcalde con otros varios elec
tores, asegurando también que, 
según se decía habia cometido 
también coacciones el Diputado 
á Cortes D. Julián Calvo tenien
do recluidos mas de 20 electo
res por espacio de cuatro dias 
en la casa donde se hospedaba, 
cuyos fundamentos de protesta 
consignaron los que suscribían la 
expresada reclamación ea el es

crito que presentaron confecha1fi 
de Mayo á la Junta general dees 
crutinio, acompañándose trt« „ " 
tificacionesen que se hace constar 
á saber, por la que se halla al foll’ 
68, el acuerdo de esta Comision 
recaído en la reclamación qUeso 
presentó en la elección de Gonce" 
jales de 1893 contra la capacidad 
legal del Concejal electo en el mis- 
mo D. José Uuanue Novales, fun, 
dada en que era expendedor d¡ 
efectos timbrados y pensionista del 
Estado yen que no habían trans
currido dos bienios desde que dejó 
de ser Concejal, cuya protesta fué 
desestimada; otra certificación que 
se halla al folio 69 en que se hace 
constar que en la elección de Con
cejales de 1891 fueron proclama
dos D. Isidro Braceras y D. Pedro 
de la Quintana, y la tercera certi
ficación del folio 70 en que se con
signa la Real órden que expidió 
el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 23 de Marzo de 1894, 
devolviendo el expediente que á 
virtud de alzada de D. Pedro Gar
cía y otros dos electores pendía en 
dicho Ministerio para que fuera 
archivado por el Ayuntamiento, y 
que el Negociado y la Secretaría 
de esta Comision, teniendo en 
cuenta que no se determinan ni 
se justifican las coacciones y abu
sos expuestos por los autores de 
las protestas, así como la circuns
tancia de que ni el Alcalde del Va
lle de Mena D. José Unanue No
vales y los Concejales D Isidro 
Braceras y D. Pedro de la Quinta
na han sido declarados por la 
autoridad competente incapacita
dos para desempeñar dicho cargo; 
y considerando que la opinión par
ticular de los autores de las pro
testas de que no reunen las condi
ciones legales para ejercer dichos 
cargos, no es bastante para poner 
en duda la legitimidad con que 
han desempeñado sus funciones 
en la elección de que se trata ni 
los actos preparatorios de la mis
ma, se proponía que se desestima
sen dichas protestas; la Comision 
acuerda declarar la nulidad de la 
elección de los tres distritos.

Dada cuenta de la reclamación 
formulada en instancia dirigida al 
Ayuntamiento y Junta de escru
tinio de Vizcainos con fecha 23 da 
Mayo último por Juan Sebastian 
Gómez, Concejal electo de aquel 
municipio, haciendo presente que 
los electores habían escrito en sus 
papeletas el nombre de Juan Se
bastian y que habiendo en el pue
blo dos vecinos mayores de edad 
casados y labradores que tienen 
dicho nombre y primer apellido 
debía verificarse un sorteo entre 
ellos para determinar quién de los 
dos debía entenderse elegido; y Ia 
Comision acuerda no haber lugar 
al sorteo solicitado.

Examinado el expediente da 
elecciones de Concejales verifi
cadas en Vilviestre del Pinar en 



el dia 12 de Mayo último, del que 
resulta, que se han producido 
dentro del término legal dos pro
testas contra la capacidad legal 
de los Concejales proclamados D. 
Pedro de Ureta Martin y D. Dá
maso Marcos fundadas, á saber; la 
primera en que D. Pedro Ureta 
Martin no consta inscrito en el 
censo electoral, en que es deudor 
á los fondos municipales y en que 
filé reprobado en una declaración 
que prestó contra Pedro Arroyo y 
otros vecinos en unas diligencias 
instruidas sobre calumnia, y la 
segunda en que D. Dámaso Marcos 
es rematante de la recomposición 
de un trozo de calzada que se le 
adjudicó en 8 de Septiembre de 
■1883 por la cantidad de 264 pe
setas 25 céntimos; manifestando 
en defensa el D. Pedro Ureta que 
se halla incluido en el censo elec
toral con su nombre y sus dos 
apellidos si bien con el error ma
terial cuya subsanacion tiene pe
dida de que su primer apellido 
que está escrito en las listas im
presas Vireta en vez de Ureta, 
negando que sea deudor al mu
nicipio ni que haya sido repro
bado por declaración ninguna, y 
que el Concejal protestado D. 
Dámaso Marcos asegura que cum
plió dicho remate presentando 
documentos en que se acrédita 
que ejecutó ¡a obra contratada y 
que el Ayuntamiento le ha satis
fecho su importe: la Comisión 
acuerda desestimar las repetidas 
protestas.

Examinado el expediente de 
elecciones de Concejales verifi
cadas en la villa de Castrogeriz 
en el dia 12 de Mayo último del 
que resulta, que el elector D. Vic
toriano Viñé presentó una instan
cia fechada en 25 de dicho mes 
pidiéndo la nulidad de dichas 
elecciones, l.° por que la Junta 
municipal del censo se negó á 
proclamar candidato á D. Adelmo 
Miguel apesar de haber sido 
propuesto en forma legal; 2.° 
porque después de haber procla
mado candidato á D. Victorino 
Manzano, no se le permitió que 
nombrara interventores por no 
haberlo hecho por escrito antes 
de las tres; 3.°, porque ni para la 
rectificación del censo ni para el 
nombramiento de interventores ha 
sido citado el ex-Alcalde del úl
timo bienio D. Eleuterio Minguez; 
4.°, porque el escrutinio general 
se ha hecho sin haber concurrido 
el presidente é interventores de 
cada distrito; 5.“porquese han pro
clamado 6 Concejales por supo
nerse que se halla incapacitado el 
reclamante siendo así que no está 
declarada su responsabilidad y 6.°, 
porque ni en el acta de nombra
miento de interventores ni en las 
de la elección y del escrutinio 
general se han querido consignar 
todas las protestas que se han he- 
c** * * * * * 10> y la Comisión acuerda deses

6.° CUERPO DE EJÉRCITO.

SEGUNDO JEFE.

Circulares.
«Excmo. Sr.=El Rey (q. D. g.), y

en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer
lo siguiente:

Art. l.° El dia 5 del próximo 
mes de Julio se concentrarán en 
las zonas de reclutamiento los 
8,000 reclutas del llamamiento 
extraordinario á que se refiere el 
art. 3 0 de la Real órden de 23 de 
Abril último (D. O. núm. 90.)

Art. 2.° Los reclutas exceden
tes de cupo no ingresados en filas, 
que se hallen en sus casas con 
licencia ilimitada de los 12,000 
á que se refiere el art. 2.° de di
cha disposición, se concentrarán 
así mismo en las zonas respectivas 
el dia designado en el artículo 
anterior.

Art. 3.° La distribución de di
chos reclutas se verificará con 
sujeción á las órdenes que opor
tunamente se dictarán por este 
Ministerio.

Art. 4.° Los Comandantes en 
Jefe de los cuerpos de Ejército 
interesarán de las autoridades 
civiles la inserción de esta circular 
en los Boletines oficiales de las 
provincias, para que tenga la ma
yor públicidad, y dictarán además 
cuantas disposiciones estimen con
veniente para que la concentra
ción severifiqueen el diaseñalado, 
resolviendo las dudas que pu
dieran ofrecerse acerca del cum
plimiento de esta circular.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1895.=Azcárraga.»

Burgos 13 de Junio de 1895.=

timar dichas protestas y declarar 
la validez de la elección en ambos 
distritos.

Dada cuenta del expediente de 
elección de Concejales de Villa- 
vieja del que resulta, que los elec
tores D. Francisco Benito y otros 
tres mas presentaron en 22 de 
Mayo último un escrito en que 
protestaron de incapacidad legal 
á los Concejales proclamados D. 
Lázaro González y D. Marcelino 
Bárcena por suponer que so hallan 
comprendidos en el núm. 5.° del 
art. 43 de la Ley municipal, en 
virtud de haber recibido, siendo 
Alcalde el uno y Depositario de 
fondos municipales el otro por los 
años de 1889 á 90, 511 pesetas 
procedentes de la testamentaría de 
D. Gregorio Benito; y la Comisión 
acuerda desestimar las protestas 
mencionadas.

Así bien y en sesión ordinaria 
de 7 del corriente adoptó con 
motivo de las elecciones munici
pales celebradas en esta provincia 
en el mes de Mayo último, los 
acuerdos siguientes:

Visto el expediente original de 
la elección de concejales verificada 
en Junta de Rio Losa que el Al
calde remite con oficio de 4 del 
actual y resultando que no hay 
en el reclamación alguna; la Comi
sión acuerda que se le devuelva.

Dada cuenta de la comunicación 
del Alcalde de Miraveche remi
tiendo la instancia dirigida á su 
autoridad por Juan López Fernan
dez, concejalelecto, defendiéndose 
de la protesta que contra su capa
cidad dice haberse formulado por 
Juan Orive Sobron y Gabino Ruiz 
Fernandez: la Comisión acuerda 
ordenar al Alcalde que remita sin 
pérdida de momento á esta Cor
poración el expediente original 
de la elección con el citado escrito 
de protesta y con todas las demás 
reclamaciones y documentos refe
rentes á ellas.

Visto el oficio del Alcalde de 
Espinosa de Cervera remitiendo la 
instancia dirigida al Ayuntamiento 
con fecha l.° del actual por el 
concejal electo D. Pedro Nebreda 
excusándose de dicho cargo: la 
Comisión acuerda ordenará aque
lla autoridad local que remita sin 
pérdida de momento á esta Supe
rioridad el expediente original de 
la elección á fin de resolver en su 
vista lo que proceda.

Examinado el expediente de 
elección de concejales de Villal- 
manzo del que resulta, que en 
ninguna de las actas de la elección 
verificada en los dos distritos se 
consignó protesta ni reclamación 
alguna y que en el acta del escru
tinio general del dia 16 se expresa 
que el Alcalde dió cuenta de una 
instanoia presentada á su autori
dad y que forma parte del expe
diente, suscrita por los electores 
de la segunda sección D. Nicome
des Garcia y Roque García Sanzen 

reclamación de que se proclamase 
concejal por dicho distrito á D. 
Ignacio Garcia Saez que obtuvo 28 
votos dejándose de proclamar á D. 
Francisco Martínez Francés (menor) 
que obtuvo 29, bajo el fundamento, 
de que existen en aquel pueblo 
dos electores llamados Francisco 
Martínez Francés y además otros 
tres llamados Francisco Martínez, 
y el Alcalde despues de haber pro
clamado á los dos que habían 
obtenido mayor número de votos 
en dicho segundo distrito Victo
riano González Sainz y Francisco 
Martínez Francés (menor) procla
mó también en virtud de la ins
tancia indicada á D. IgnacioGarcia 
Saez apesar de no ser mas que 
dos las vacantes que había que 
proveer en el repetido segundo 
distrito; que posteriormente ó sea 
en el período de las reclamaciones ■ 
se dirigieron al Ayuntamiento dos 
instancias fechadas la primera en 
19 de Mayo suscrita por Mariano 
Abad en que se afirmaba que se 
había faltado abiertamente al 
Real decreto de adaptación hacién
dose la proclamación de conceja
les tan solo en el primer distrito 
titulado del Ayuntamiento y no en 
el segundo llamado del Recreo, y 
la segunda de 21 de Mayo suscrita 
por Nicanor González y otros seis 
electores en que se quejan de 
haber sido proclamado en el acto 
del escrutinio general por el se
gundo distrito D. Francisco Mar
tínez Francés (a) Barbero asegu
rando que ellos no emitieron votos 
en su favor sinóen el D. Francisco 
Martínez Francés (a) Francisquilloy 
que el Alcalde Presidente de la 
mesa de dicho distrito aplicó 
individamente al primero; y la 
Comisión considerando que la 
afirmación contenida en la prime
ra de las dos instancias última
mente mencionadas se halla en 
oposición con la resultancia del 
acta de escrutinio general en la 
que consta la proclamación hecha 
de los concejales electos en ambos 
distritos cuya acta está ajustada á 
las prescripciones del art. 43 del 
Real decreto de adaptación, consi
derando que las afirmaciones 
fechas en la segunda de las rela
cionadas instancias se hallan 
igualmente desmentidas por el 
acta de la elección del segundo 
distrito en que consta que los dos 
candidatos que obtuvieron mayor 
número de votos fueron D. Victo
riano González Sainz que tuvo 38 
y D. Francisco Martinez Francés 
(menor) que tuvo 29 sin que se 
presentara en aquel acto ó sea en 
el de la elección antes de quemarse 
las papeletas que era el momento 
oportuno para ver si en todas 
aquellas en que se favoreció á 
dicho segundo candidato estaba 
escrito el nombre de Francisco 
Martinez Francés (menor) si des
pues de quemadas, como se hubie
ra presentado sin duda si hubiese 

habido motivo para ello por la 
circunstancia de que D. Ignacio 
Garcia Saez proclamado en tercer 
lugar por el Alcalde Presidente 
del escrutinio general formaba 
parte de la mesa electoral como 
Interventor y suscribió en tal con
cepto el actadelaeleccion: acuerda 
desestimar dichas protestas, decla
rando bien proclamado por el se
gundo distrito á D. Victoriano 
González Saiz y á D. Francisco 
Martinez Francés (menor) que 
figura en concepto da elegible con 
el núm. 91 en las listas del primer 
distrito, y dejar sin efecto la pro
clamación hecha de D. Ignacio 
Garcia Saez que seguía á dichos 
dos Sres. en el número de los votos 
obtenidos.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 11 de Junio de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros.=P. A. D. L. C. P., 
el Secretario, Antonio Azpiroz.



Es copia. =EI Teniente Coroné], 
Secretario, Antonio Lubián.

«Excmo. Sr.—El Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros se ha servido 
disponer.

Art. l.° Los reclutas exceden
tes de cupo, á quiénes se refiere el 
art. l.° de la Real órden circular 
de esta fecha podrian redimirse á 
metálico hasta el dia 30 del mes 
actual.

Art. 2.° Los Comandantes en 
Jefe dispondrán se dé la mayor 
publicidad á la presente disposi
ción, dejando sin curso las instan
cias que se promuevan en solicitud 
de que se amplie dicho plazo, I 
sean cuales fueren las causas en 
que funden los interesados su 
petición.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1895.=Azcárraga.>

Burgos 13 de Junio de 1895.= 
Es copia, = El Teniente Coronél, 
Secretario, Antonio Lubián.

DELEGACION DE HACIENDA.

En virtud de órden recibida de 
la Dirección general del Tesoro 
público, el dia 20 del actual 
se abrirá el pago de la men
sualidad corriente á las clases 
pasivas, debiendo presentarse los 
individuos comprendidos en las 
nóminas de las mismas que perci
ben sus haberes por la Deposi
taría-Pagaduría de Hacienda de 
esta provincia á hacerlos efectivos 
en los dias siguientes:

Dia 20.— Remuneratorias, Ex
claustrados, Monte Pió Militar y 
Civil.

Dia 21.—Jefes, Oficiales y Jubi
lados.

Dia 22.—Tropa mensual, Cruces 
y Cesantes.

Dias 24 y 25.—Todas las nó
minas.

Dia 26.—Retenciones.
Losinteresados queno se presen

ten al cobro en los dias señalados, 
serán baja en las nóminas de este 
mes, que se retirarán de la Depo
sitaría-Pagaduría precisamente el 
dia25después de las horas de caja, 
sea cualquiera el estado de pago 
en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Asimismo y en virtud de la pro
pia órden, tendrá efecto el pago 
de los haberes de las clases activas 
y el material de todas las depen
dencias en los dias 27 y 28, por ser 
festivos el 29 y 30 siguientes.

Burgos 15 de Junio de 1895.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMIMSTRACIOX DE niCIEXDA.
Siendo de absoluta necesidad 

que dentro del mes actual queden 
aprobados todos los documentos 
que han de servir de base para la 
cobranza de las contribuciones é 
impuestos del próximo año econó
mico, y vencidos con exceso los 
plazos reglamentarios concedidos 
para que las Corporaciones con
feccionadoras los remitan á esta 
Administración, se advierte á los 
Sres. Alcaldes, que dada cuenta al 
limo. Sr. Delegado de Haencida 
del estado del servicio, por reso
lución de esta fecha, se ha servido 
disponer que se conceda á dichas 
Corporaciones como plazo último 
é improrrogable para solventarle 
hasta el dia 28 del corriente mes 
de Junio. Asimismo ha dispuesto 
el referido Sr. Delegado que á los 
Ayuntamientos que en el expresado 
dia resulten en descubierto se 
impongan las multas siguientes:

Por la falta de los repartimien
tos de Territorial, Urbana ó Edifi
cios y solares 50 pesetas por cada 
uno de ellos; por la de los padrones 
de cédulas personales, matricula 
de la contribución industrial y 
padrones de carruajes de lujo ó 
certificación negativa en su caso, 
17 pesetas, sin perjuicio de las 
demás disposiciones que esta Ad
ministración estime oportuno pro
poner á la Autoridad económica 
de la provincia.

Lo que se hace público en este 
Boletín para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, Secretarios de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
á quiénes compete realizar el ser
vicio de que se trata.

Burgos 15 de Junio de 1895.= 
El Administrador, AntonioMoreno. 
=Sr. Alcalde de.......

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villorobe.

D. Tomás Pineda, Juez municipal 
de este distrito,

Hago saber: que el dia 2 de Ju
lio próximo y hora de las doce de 
su mañana se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado 
municipal los bienes embargados 
á Manuel Palacios, vecino de Uz
quiza, de este distrito, con motivo 
del juicio verbal contra el mismo 
seguido á instancia de D. Cosme 
Hernando sobre pago de pesetas, 
y son los siguientes:
Fincas rusticas y urbana en Uzquiza

Un baldío en Soto la Salmera, 
término de Uzquiza, de 10 celemi
nes, proindiviso con Hipólito Pa
lacios, tasado en 100 pesetas.

Un prado en la Cerrada, de 5, 
en 125.

Una tierra en la vega de San 
Martin, titulada la Pascuala, de 4, 
en 40.

Otra en Hoyo la Campana, de 2, 
en 20.

Otra en Portilla la Vega, de 3, 
en 15,

Otraen Pozo la Vega, de 1 y 2 
cuartillos, en 7.

Otra en la serna encimera Cerro 
Castro, de 2 celemines, en 10.

Una casa habitual en el expre
sado Uzquiza, de mampostería, 
que mide 4 metros y medio de an
cha por 12 de larga, sin tarima en 
el desvan, tiene derecho de luces 
al Norte, en 200,

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta y se expide el presente para 
su inserción en el Boletin oficial 
de la provincia, teniendo presente 
que para tomar parte en ella con
signarán los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo de la tasación y 
presentarán la cédula personal sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Se hace constar que no existen tí
tulos de las referidas fincas y será 
de cuenta del comprador la adqui
sición de los mismos.

Dado en Villorobe á 12 de Junio 
de 1895.=E1 Juez municipal, To
más Pineda.

D. Tomás Pineda, Juez municipal 
de este distrito,
Hago saber: que el dia 2 de Ju

lio próximo y hora de las once de 
su mañana se subastarán en la sala 
audiencia de este Juzgado munici
pal los bienes embargados á Ma
nuel Palacios, vecino de Uzquiza, 
de este distrito, con motivo del jui
cio verbal contra el mismo seguido 
á instancia de D. Cosme Hernando 
sobre pago de pesetas, y son los 
siguientes:

Un prado en el arroyo la Cer
rada, de 6 celemines, tasado en 
120 pesetas.

Otro al Soto, proindiviso con 
Hipólito Palacios, de 3 celemines 
todo, tasado su mitad en 27.

Una tierra en la Majadilla, de4. 
en 48.

Otra en id., de 2, en 25.
Otra en la vega de arriba, de 3 

en 39.
Otra en el Machorrillo, de 3, 

en 36.
Lo que se hace saber por el pre

sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, y se expide el presente para 
su inserción en el Boletin oficial 
de la provincia, teniendo presente 
que para tomar parte en ella con
signarán los licitadores previa
mente en lamosa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo de la tasación y 
presentarán la cédula personal,sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Se hace constar que no existen tí
tulos de las referidas fincas y será 
de cuenta del comprador la ad
quisición de los mismos.

Dado en Villorobe á 12 de Junio 
de 1895.=EI Juez manicipal, To
más Pineda.

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Castrogeriz

No habiendo comparecido ai 
acto del llamamiento y clasifiCa 
cion de soldados ante este Ayun
tamiento el mozo Vicente Garci 
desconocido el segundo apellido 
núm. 17 del alistamiento de esté 
distrito del corriente año, se ha 
instruido contra el mismo él expe 
diente de que tratan los artículoé 
87 y siguientes de la vigente ley 
de reemplazos, y por su resultado 
le ha declarado prófugo esta Cor- 
poracion condenándole al pago 
de los gastos que ocasione su bus- 
ca, captura y conducción á la ca
pital de la provincia.

Por lo que se le cita, llama y 
emplaza para que comparezca ante 
esta Alcaldía ó ante la Excma. Co
misión provincia!, apercibido-qU6 
de no hacerlo sufrirá las responsa
bilidades consiguientes.

Por tanto ruego y encargo en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino á las autorida
des tanto civiles como militares se 
sirvan indagar lo conveniente para 
la busca y captura de dicho mozo, 
remitiéndole á disposición de esta 
Alcaldía con las seguridades de
bidas.

Castrogeriz 14 de Jnnio de 1895. 
=E1 Alcalde, Mercurio Antonio 
del Olmo.

Alcaldía de Belbímbre.
Terminado el padrón de edifi

cios y solares de este distrito mu
nicipal, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias durante 
los cuales pueden reclamar los que 
se crean perjudicados, pues trans
curridos no serán oidos.

Belbimbre 5 de Junio de 1895= 
El Alcalde, Albinio Puente.

Alcaldía del Valle de Valdebezana.
En el dia 6 del corriente fueron 

recojidas tres yeguas de las señas 
que á continuación se expresan, 
en el pueblo de Virtus, por los 
guardas del mismo, por haberlas 
hallado entre los sembrados do 
dicho pueblo, y se hace público 
para que en el término de 40 
dias pueda recojerlas el que se 
crea dueño de las mismas, pagan
do los gastos, y de no verificarlo 
se procederá á la venta en pública 
subasta.

Valle de Valdebezana 12 de 
Junio de 1895.=EI Alcalde, Juan 
Fernandez.

Señas de las yeguas.
Una con su cría mular, de7 cuar

tas, pelo negro: otra de pelo negro 
con estrella, de 6 cuartas y media, 
paticalzada de la mano izquierda, 
con una pinta en el vientre al lado 
derecho, de 5 á 6 años: otra pelo 
castaño, de 6 cuartas y media, de 
5 á 6 años, tiene una cruz hecha 
en el cuarto derecho con raya a* 
lado derecho, hecha á tijera.

Imprenta de la Diputación provincial.


